
 

 

 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA RESOLUCIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2022, DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA 
DE BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID DE AYUDAS PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023. 

 

Advertido error material en la columna “RETRIBUCIÓN TOTAL” (ACTUAL+ 20%)” de la beneficiaria Dª 
Esther Mercado García del Anexo de la Resolución de 7 de diciembre de 2022, de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se aprueba la reacción definitiva de beneficiarios de la 
convocatoria complementaria de ayudas UCM para la recualificación del sistema universitario 
español (2021-2023); se procede a su corrección en los siguientes términos: 
 
 

Donde dice: 
 
 

     

POS 22 ‐ Recualificación ‐ CC. Sociales y Jurídicas DATOS ECONÓMICOS 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF 
RETRIBUCIÓN 

TOTAL 
(ACTUAL+20%) 

GASTOS 
TRASLADO 

SEGURIDAD 
SOCIAL (SÓLO 

PARA PAD) 

COSTE TOTAL 
ESTANCIA 

MERCADO GARCIA, ESTHER ***3645**        48.769,99 €      3.500,00 €         52.269,99 €  

 

Debe decir: 

 
      

POS 22 ‐ Recualificación ‐ CC. Sociales y Jurídicas DATOS ECONÓMICOS 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF 
RETRIBUCIÓN 

TOTAL 
(ACTUAL+20%) 

GASTOS 
TRASLADO 

SEGURIDAD 
SOCIAL (SÓLO 

PARA PAD) 

COSTE TOTAL 
ESTANCIA 

MERCADO GARCIA, ESTHER ***3645**     50.991,58 €      3.500,00 €       54.491,58 

   

 
 
 

Madrid, 14 de febrero de 2023 

 
EL RECTOR 

PD. La Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio (BOCM de19 de junio de 2019) 
 
 
 
 
 

Margarita San Andrés Moya 

 


